
CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quevedo a los veintinueve días del mes de Marzo del año dos mil 

dieciocho, por una parte comparece el señor ARTEAGA BUSTAMANTE JOAQUIN 

ENRIQUE, de estado civil casado, portador de la cedula N* 1202436810, domiciliado en 

Quevedo, y su cónyuge señora GLADYS ELIZABETH ROSERO LITARDO, a quienes de 

aquí en adelante se los denominara CEDENTES, y por otra parte la señora GLORIA 

ALEXANDRA MEDINA MORALES, de estado civil soltera, portador de la cedula N* 

1202652135, domiciliada en Quevedo, a quien se lo denominara la CESIONARIA 

ANTECEDENTES: - El señor ARTEAGA BUSTAMANTE JOAQUIN ENRIQUE, es 

propietario de QUINIENTOS VEINTE ACCIONES, de un dólar cada una, en la compañía 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORTAMIGSA S.A. las misma 

que se encuentran debidamente suscritas y pagadas al cien por ciento. 

PRIMERA: - Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de 

acciones a favor de la señora GLORIA ALEXANDRA MEDINA MORALES, por un total de 

UNA ACCION, de un dólar cada una. 

SEGUNDA: - El precio pactado por la venta de las acciones es la cantidad de UN DOLARES, 

(USD 1.00) por lo consiguiente los cónyuges ARTEAGA BUSTAMANTE JOAQUIN 

ENRIQUE y GLADYS ELIZABETH ROSERO LITARDO, transfieren libre y voluntariamente 

a favor dla señora GLORIA ALEXANDRA MEDINA MORALES, la cantidad de UNA 

ACCION (1). 

TERCERA: -— Los cónyuges ARTEAGA BUSTAMANTE JOAQUIN ENRIQUE y GLADYS 

ELIZABETH ROSERO LITARDO, declaran haber recibido el valor antes indicado de la 

señora GLORIA ALEXANDRA MEDINA MORALES, la cantidad antes indicada. 

Para constancia de lo acordado, las partes se afirman y se ratifican en el contenido de 

este instrumento., en la ciudad de Quevedo a los 29 días del mes de marzo del año 2018. 

    
Ab. ARTEAGA BÚSTAMANTE JOAQUIN ENRIQUE Lcda. GLADYS ELIZABETH ROSERO LITARDO 

.C. 1202436810 C.C. 0911427565 

Ou ooh 
Srá. GLORIA ALEXANDRA MEDINA MORALES 

C.C. 1202652135 

 



 

 

 

 

  



 


